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EXSOLUCION Mo. IG-CA-33- 1265 

DR. EMILIO ROMERO PARDUCCI 

INTENDENTE DE COMPARIAS DE CUATAGUIL 

dns de Compañtas. sepia o LacLAA mo. 6039. del 
2 de Diciembre de 1.976; ' " 

CONSIDERANDO 

QUE el 3 de agosto de 1,9383 se he etorgado ante la 
Notario Décima Tercera del Cantón Cuayaquíl Boetora Yorwa 
Plasa de Carcía, la escrítura pública de constitución síuali- 
cánsa de la Compañía Anónima denominada “ROCHREM DEL ECUADOR 
3.4."; 

QUE el señor dector Guillermo Franos Serrano ¿ebida- 
mente autorizado como aparece de dicha eseritura, ha pre- 
sentado cuatro copias notariales de la misma solfeitanto 
aprobación de tal acto; 

QUE según sonsta del certificado prasentado, la Cámara 
de Industrias da Cuayaquíl ha concedido la afiliación Ne, 
4,234 el 9 de agosto de 1,933; 

QUE el Hinisterio de Industrias, Comercio e Integrasión 
mediante Resolución No, 115 del 14 de julteo de 1.983, ha 
autorizado a la ROCHEM GROUP £,A, de nacionalidad 
sulsa, a . en la constítución de la compatila 
ROCHEM Xx OR S.A. con el carácter de inversión ex- 
tranjera; 

QUE el Departamento Legal de esta Institución en su 
informe No. SC-DL-CA-83-716 deal 29 de agosto de 1,983, se 
pronumeta por la aprobación de la fundación de la sociedes, 
siempre que «e modífiquen los Artículos Décimo Texte, Vigó- 
simo Primero, Vigésimo Tercero, Vigésimo Cuarto y Vigésimo 
noveno del Estatuto Social, ya que en lo demts se ha dado 
empliniente a los requisitos legales; 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. - Aprobar la constitución simuitinosa 
de la Compañía Anónima denominada “ROCHIM1 DEL ECUADOR 8.4,” 
constante en la escritura pública del 3 de agosto de 1.983, 
autorizada por la Nerario Dácima Tercera de sata Centón 
Doctora Norma Plaza de Carcla, ceuyo domicilio es la ciudad 
de Guayaquil, son um capital eostal de UN MILLO" DE SUCHNS 
representado por mil erdinarias y nonínativas de un . 
mil sueras cada una, con las siguientes modificaciones eqre 
tutarias: En el Ártíc Décimo Sexto, h 
“del acelenísta o” a coutimación de "e a ped e; 
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ARTICULO SEGUNDO, - Disponer que la Notario Décima Zer- 
cera de este Centón, al margen de la matrís de la escritura 
pública del 3 de agento de 1,983, tome neta de haber sido 
aprobada esta conotitución mediente asta Resolución emm las 
modificaciones esastantes en el Artículo Prinaro y siente 
ranén de su eumplinicate. 

ARTICULO TERCERO, - Disponer que al Registrador Mercan- 
111 del Cantón Cuayaquil : a) Imseriba la referida escritura 
pública y esta Resolución en el a su eargo, Líbro 
de Industriales, de acuerdo a los . 158 y 163 de la Ley 
de Compañías árt. 32 del D,3, lo.733 del 22 de Agosto 
de 1.975; y, d) Cumple con Las dente preseripelones somtenidns 
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TIFICO: Que con fecha de hoy, queda inscrita esta Resolución de fojas 

13.041 a 13.645, número 971 del Registro Mercantil, Libro de Industria . 

les y anotada bajo e número 11.855 -del Bepertorio.= Guayaquil; sipoo 

     


